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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) IVAN UBERTY ORTIZ RESTREPO, identificado (a) con. C.C.,  No. 94505974 suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 785 - 2024 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para la 
implementación, el seguimiento a los procesos restaurativos y socioeconómicos, apoyando la 
estrategia de corresponsabilidad e incidencia política en el marco del programa de acompañamiento 
a los comparecientes de la Fuerza Pública ante la Jurisdicción Especial para la Paz.  

Obligaciones Especificas: 
1. Acompañar el desarrollo de estrategias y actividades de articulación interinstitucional para
el fortalecimiento de los procesos relacionados con el acceso a beneficios de los comparecientes
de Fuerza Pública ante la Jurisdicción Especial para la Paz que requiera la ARN.
2. Apoyar en la gestión de estrategias que promuevan los planes, programas y proyectos
establecidos por el Grupo Territorial que permitan fortalecer los procesos de acompañamiento y
apoyo a la población objeto en los diferentes procesos misionales, de acuerdo con el enfoque
diferencial, étnico y de género.
3. Gestionar y participar en los escenarios propios de justicia restaurativa en el marco de la
comparecencia, contribuyendo a la promoción de los derechos de las víctimas y al cumplimiento
del régimen de condicionalidad.
4. Apoyar el seguimiento e implementación a nivel territorial de los métodos de operación,
manuales, procesos, procedimientos de la del Programa de acompañamiento a miembros activos y
retirados de Fuerza Publica comparecientes ante la Jurisdicción Especial para la Paz de acuerdo
con las necesidades de la entidad y la programación establecida.
5. Promover y acompañar escenarios de participación donde confluyan actores estratégicos
del sector público, sector privado, la sociedad civil y actores internacionales que contribuyan al
beneficio de la población objeto en los contextos territoriales asignados, conforme a la estrategia
de corresponsabilidad y atendiendo los lineamientos de la supervisión.
6. Apoyar en la elaboración de los informes de diagnóstico y/o de resultados, desde el enfoque
territorial, de género y diferencial, de la implementación de las acciones o estrategias dirigidas a los
comparecientes de fuerza pública ante la Jurisdicción Especial para la Paz a nivel regional o local,
de conformidad con los procedimientos establecidos por la Entidad.
7. Apoyar el seguimiento de los datos registrados en el Sistema de Información para la
Reintegración y la Reincorporación – SIRR relacionados con el objeto contractual, teniendo en
cuenta los lineamientos establecidos por la ARN.
8. Apoyar en la supervisión de los contratos y convenios que le sean requeridos por la
supervisión, hasta su liquidación, atendiendo los lineamientos de la entidad.
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9. Realizar o participar en el desarrollo de informes, reportes o documentos que le sean
solicitados, observando el cumplimiento de los lineamientos determinados por el supervisor, así
como la veracidad de los datos registrados.

Fecha de suscripción del contrato: 29/01/2024 

Fecha de Inicio: 01/02/2024 

Valor del contrato inicial: 63,655,725.00 

Valor mensual de los honorarios:  $         6,062,450 

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA 
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, 16 de diciembre de 2024 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5528154&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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MODIFICATORIO N° 01 AL ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES  
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 809-2020- SUSCRITO CON  

IVAN UBERTY ORTIZ RESTREPO 
 
Las partes intervinientes del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 809 de 2020 hemos 
acordado celebrar el presente modificatorio, que se rige por las cláusulas aquí señaladas, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 

1. Que la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN – ARN adelantó el proceso de 
contratación CD-ARN-216-2020. 
 
2. Que el 13 de enero de 2020, la ARN suscribió con IVAN UBERTY ORTIZ RESTREPO el Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios No. 809 de 2020 cuyo objeto consiste en: “Prestar con plena 
autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración especial de justicia 
y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los 
procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad..”. 
 

3. Que el citado contrato inicio su ejecución el día 15 de enero de 2020, fecha en la cual se aprobó la 
garantía y se encuentra vigente. 

4. Que el Anexo de Condiciones Contractuales es el documento elaborado por LA ARN que incluye las 
cláusulas adicionales para el desarrollo del objeto contractual, el cual hace parte integral del Contrato 
Electrónico. 

5. Que de acuerdo con la Cláusula Cuarta del Anexo de Condiciones Contractuales - PLAZO DE 

EJECUCIÓN, se estableció que: “El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de la aprobación de 

la garantía, previa expedición y/o comunicación de la generación del registro presupuestal, afiliación a la ARL 

y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de la Amazonía que se causará en el momento de la 

suscripción del contrato o sus adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en los departamentos 

de Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés; y hasta el 18 de diciembre de 2020” 

6. Que en la Cláusula Quinta del Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios No. 809-2020, se estableció el valor mensual de los honorarios por la suma de 
$4.091.360 Moneda Corriente. El valor del total del Contrato corresponde a la suma de $45.550.475 Moneda 
Corriente, según lo indicado en el ítem denominado “Bienes y Servicios” del referido Contrato Electrónico. 
 
7. Que, de acuerdo con la Cláusula Sexta del contrato, la forma de pago quedó pactada en el siguiente sentido:  

 

“CLÁUSULA SÉXTA. - FORMA DE PAGO: LA ARN pagará el valor del contrato de la 

siguiente manera: 1) Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los 

servicios efectivamente prestados, desde la fecha de aprobación de la garantía. 2) 10 

pagos mensuales por valor de $4.091.360, Moneda Corriente, cada uno; y 3) Un pago 

final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato (…)”. 
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8. Que el balance financiero del contrato es el siguiente: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 45.550.475 

VALORES PAGADOS 

Enero de 2020 $ 2.182.059 

Febrero de 2020 $ 4.091.360 

Marzo de 2020 $ 4.091.360 

Abril de 2020 $ 4.091.360 

Mayo de 2020 $ 4.091.360 

Junio de 2020 $ 4.091.360 

Julio de 2020 $ 4.091.360 

Agosto de 2020 $ 4.091.360 

Septiembre de 2020 $ 4.091.360 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA DEL 
PRESENTE MODIFICATORIO 

$ 34.912.939 

Valor a pagar por el período comprendido entre el 01 de 
octubre hasta al 31 de octubre 2020. 

$ 4.091.360 

Valor total ejecutado  $ 39.004.299 

Valor a pagar por el período comprendido entre el 01 de 

noviembre hasta al 30 de noviembre 2020 
$ 4.091.360 

Valor a pagar por el período comprendido entre el 01 de 

diciembre hasta al 18 de diciembre 2020. 
$ 2.454.816 

Valor por ejecutar  $ 6.546.176 

TOTAL $ 45.550.475 

 
 

9. Que mediante MEM20-011988 de fecha 15 de octubre de 2020, el supervisor del contrato requirió la 

modificación de adición y prórroga del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N° 809 de 2020 y 

argumentando lo siguiente:   

“(…)Desde la supervisión se solicita la prórroga del plazo con adición en valor del presente 
contrato, teniendo en cuenta que el contratista viene cumpliendo con lo pactado, sin embargo, en 
la evaluación de avance en el cumplimiento de metas e indicadores del GT, así como la definición 
de medidas para la reactivación de la atención presencial a propósito del levantamiento del 
Aislamiento Preventivo ordenado mediante Resolución 1462 del 25 de Agosto de 2020 y Directiva 
Presidencial No. 007 del 27 de Agosto de 2020, se considera necesario ampliar la vinculación del 
contratista hasta el cierre de la vigencia 2020 para apalancar el logro y atención de los siguientes 
procesos:  
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1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la Ley 975 de 
2005, privados de su libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo. 
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a 
la población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y 
evaluación del plan de trabajo de la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente. 
3. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud — SGSSS en la 
población asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad 
pertinentes para el acceso a los servicios de salud. 
4. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto 
de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el 
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la 
participación asertiva en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o 
Medidas de Satisfacción. 
5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración 
Especial, según los lineamientos técnicos definidos en la dimensión familiar asociados al plan de 
trabajo. 
6. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación 
Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 
7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su 
grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco 
de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 
8. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 
 
Actividades a desollar durante la Prorroga: 
1. Proceso de ingreso de Postulados de Justicia y Paz que salgan de Cárcel 
2. Aplicaciones de ABT 
3. Elaborar informes de avance de los postulados para la magistratura 
4. Gestión para acceso a diferente oferta por parte de la población objeto de atención. 
5. Atención psicosocial. 
6. Acompañamiento en cumplimiento de acuerdos propios del PDT. 
 
Por consiguiente, se solicita la prórroga del contrato en mención hasta el 31 de diciembre de 2020, 
con una adición en valor de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MCTE ($ 1.636.544) (…)”. 
 

10. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 señala que los servidores públicos tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
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11. Que igualmente el artículo 40 del Estatuto de Contratación Administrativa, consagra el principio de la 
Autonomía de la Voluntad, permitiéndole a las entidades estatales, celebrar contratos y acuerdos para el 
cumplimiento de los fines estatales.  
 
12. Que acorde con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, la presente adición no supera el 50% 
del valor del contrato. 
 

13. Que en consecuencia y una vez analizada la viabilidad jurídica de la solicitud, y en aplicación del principio 
de planeación, las partes consideran procedente realizar el presente modificatorio al Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios No. 809-2020, en los siguientes términos: 
 

PRIMERA: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 809 de 
2020 desde el 19 de diciembre hasta el 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente modificatorio. 

SEGUNDA: Adicionar el valor del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 809 de 2020 en la 

suma de $1.636.544 M/CTE correspondiente al valor de los honorarios por el periodo comprendido entre el 19 

de diciembre al 31 de diciembre de 2020. 

 

PARÁGRAFO: El valor total del Contrato, incluyendo la presente adición, queda en la suma de $47.187.019, 

la cual incluye todos los costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 

TERCERA: Modificar la sección “Bienes y Servicios” del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 
No. 809 de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la Cláusula Segunda del presente documento.  
 

CUARTA – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La presente adición se encuentra amparada en el certificado de 

disponibilidad presupuestal No. 61320 de 2020, adicionado el 15 de octubre de 2020 y expedido por el 

Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto de la ARN.  

 

QUINTA – AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA: El CONTRATISTA se obliga a ampliar, en los términos del 
presente modificatorio, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de la firma del presente documento, la 
vigencia y valor de los amparos de la póliza constituida por el contratista acorde con la Cláusula Décima del 
Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 809 de 2020, 
la cual debe ser aprobada por la ARN. 

SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO: Las partes aceptan todas y cada una de las condiciones aquí previstas con 

la firma electrónica que efectúan las mismas en la plataforma SECOP II, de acuerdo a los términos y condiciones 

del uso de SECOP II de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

SÉPTIMA. VALIDÉZ DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones conservan su 
vigencia, alcance y exigibilidad. 
 
 
Proyectó. Juan Camilo Medina- Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó:  Jose Leonardo Herrera Arcila-Abogado Contratista del Grupo de Gestión Contractual          
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas 
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL — ARN VALLE DEL CAUCA, suscribieron en la vigencia 2017 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS — 
ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017 
modificó la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las 
condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULA CONTRATISTA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL TIPO 

VALOR 
FINAL DEL 
CONTRATO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACION 

FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

600 29757553 
CARMENZA 
GONZALEZ 

CASTRILLON 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 

11 $15.301.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios para apoyar, en la 
gestión, 	sensibilización, 	seguimiento 	de 	las 
diferentes actividades que se realicen en el marco 
de 	la 	estrategia comunitaria, 	orientadas 	a 	la 
promoción 	de 	la 	convivencia, 	ciudadania 	y 
reconciliación con las comunidades, según las 
directrices establecidas por la entidad. 

ANEXO 1 

674 16636608 
EDINSON GOMEZ 

ZORRILLA 
GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $15.301.000 16/01/2017 15/12/2017 

807 29816350 
NOHRA 

GUTIERREZ 
JIMENEZ 

PROFESIONAL 7 $40.578.733 14/02/2017 15/12/2017 

Monitorear 	y 	valorar 	las 	dinámicas 
socioeconómicas y de seguridad regionales, con el 
propósito de producir informes y documentos de 
análisis que aporten a la política de Reintegración. 

ANEXO 14 

977 16706420 
JUAN CARLOS 

ROLDAN GOMEZ PROFESIONAL 5 $28.858.667 06107/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, 	los servicios 	profesionales 	para 
apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto 
de Atención en la implementación y seguimiento 
de la política de reintegración en la zona que le sea 
asignada. 

ANEXO 15 

1342 14652429 
JAVIER 

ALEJANDRO 
GIRON PIZARRO 

PROFESIONAL 8 $7.002.000 01/11/2017 30112/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios profesionales como 
abogado, para apoyar las actividades legales de la 
ARN Valle del Cauca, conforme el marco legal 
vigente. 

ANEXO 16 

1086 52763057 ASTRID LEONOR 
DAZA GOMEZ 

PROFESIONAL 
FACILITADOR $12.850.666 24/07/2017 13110/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión 	para beneficios 	a 
excombatientes de las FARC-EP dentro del marco 
del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado 	por 	la 	Agencia 	para 	la 
Reincorporación y Normalización (ARN). 

ANEXO 3 

1120 38644782 
MARTHA 

CLAUDIA ARIAS 
DAVILA 

PROFESIONAL 
ORIENTADOR DE 
FACILITADORES 

$27.641.667 26/07/2017 31/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa sus servicios 	profesionales 	para 
apoyar la coordinación del acompañamiento y 

de beneficios p gestión ara excombatientes de las ANEXO FARC-EP dentro del marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
Agencia. 
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675 1005994602 ALBERTO ORTIZ 
GUZMAN PROMOTOR I 10 $14.003.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa los servicios personales para la 
gestión, 	sensibilización, 	acompañamiento 	y 
seguimiento de las diferentes acciones, programas 
o actividades que se realicen en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad y la estrategia de 
trabajo con las comunidades, que contribuyan al 
Proceso de Reintegración, según las directrices 
estratégicas establecidas por la Entidad. 

ANEXO 5 

593 38889592 CLARA EUGENIA 
BOTINA PEREZ REINTEGRADOR I 3 $7.830.000 16/01/2017 09103/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios profesionales 	para 
apoyar al coordinador del 	Grupo territorial y/o 
Punto 	de 	Atención 	y/o 	Programa 	Paz 	y 
Reconciliación de la Entidad, en la formulación, 
implementación, seguimiento y reporte de todas 
las gestiones y 	acciones 	relacionadas con 	el 
proceso 	de 	reintegración, 	la 	estrategia 	de 
corresponsabilidad y la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 

ANEXO 8 

594 16706420 
ROLDAN GOMEZ 

JUAN CARLOS
REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 04/07/2017 

595 94486335 ANDRES FELIPE 
LOARA MEDIA REINTEGRADOR I 3 $43.500.000 16/01/2017 15/12/2017 

596 76315785 EDWIN MUÑOZ 
ESCOBAR REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

902 38644782 
MARTHA 

CLAUDIA ARIAS 
DAVILA 

REINTEGRADOR I 3 $13.050.000 26/04/2017 25/07/2017 

1168 66954153 MARIA TERESA 
ORTIZ LOPEZ REINTEGRADOR I 3 $17.110.000 18/0812017 15/12/2017 

1280 41962115 

VICTORIA 

VASQUEZ 
BOLAÑOS 

ANGELICA
REINTEGRADOR I 3 $11.455.000 27/09/2017 15/12/2017 
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T DOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

39 67002689 ISABEL CRISTINA 
RIVAS TRIANA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $43.536.600 04/01/2017 15105/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo 
al enfoque de reintegración definido por la ACR 
para su población objeto de atención. 

ANEXO 9 

48 1130676320 
ALEJANDRO 

ARCE SANCHEZ 
REINTEGRADOR 

II 4 $43.536.600 04/0112017 15/12/2017 

517 94064679 

HENRY 
ALEXANDER 
ARISTIZABAL 
ATEHORTUA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

519 31323537 
NATHALIA 
QUINTERO II  
CARDOZA 

REINTEGRADOR 
4 $23.295.900 16/01/2017 08/08/2017 

520 29285608 
NATALIA JINETH 
RIOS TINTINAGO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

521 43619885 
PAULA ANDREA 
OSPINA ARENAS 

REINTEGRADOR 
II 4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

522 91442532 
SAID SALAZAR 

SURMAY 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

527 1094905005 
YUDY ESTEFANY 

SIERRA ISAZA 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

528 38565777 
ADRIANA 

MARCELA LOPEZ
II  SAMACA 

REINTEGRADOR 4 $10.820.500 16101/2017 10/04/2017 

529 38644774 

ANGELA 
PATRICIA 
PERILLA 

SANCHEZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

530 34326329 
CATERINE 
VALENCIA II  CUERO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

548 38466901 
GINA PAOLA 

VIAFARA
II  ANGULO 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

549 34324526 
SANDRA MILENA 

RODRIGUEZ
II  MUÑOZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

550 66954153 MARIA TERESA 
ORTIZ LOPEZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $26.605.700 16/01/2017 14/08/2017 

551 1130664068 CATALINA PLATA 
GOMEZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

552 41962115 

VICTORIA 
ANGELICA 
VASQUEZ 
BOLAÑOS 

REINTEGRADOR 
II 

4 $30.933.900 16/01/2017 18/09/2017 

554 67013088 CLAUDIA MARIA 
OCAMPO ALZATE 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

555 38644782 
MARTHA 

CLAUDIA ARIAS
II  DAVILA 

REINTEGRADOR 4 $11.711.600 16/01/2017 17/0412017 

556 94505974 
IVAN UBERTY 

ORTIZ
II  RESTREPO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 

597 1128394981 
JUAN FELIPE 

VALENCIA
II  ACEVEDO 

REINTEGRADOR 
4 $34.625.600 16/01/2017 17/10/2017 

612 38569562 

JENNIFER 
JOHANNA 

ARISTIZABAL 
CABRERA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

613 1113635896 
PAULA 

ESPERANZA II  OSORIO DONCEL 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

615 89003612 
YEIR JURADO 

CASAS 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 
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Prestar con plena autonomia técnica y 
administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo 
al enfoque de reintegración definido por la ACR 
para su población objeto de atención. 

ANEXO 9 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, los servicios profesionales para la 
implementación y seguimiento del proceso de 
tránsito y fomentar la fidelización de la población 
objeto del proceso de reintegración a través del 
monitoreo y acompañamiento durante el periodo 
de estabilización de la ruta de reintegración. 
Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo 
al enfoque definido por la ACR, con el fin de 
promover el mejoramiento de las condiciones de 
salud fisica y mental de las Personas en Proceso 
de Reintegración, sus grupos familiares y las 
comunidades receptoras, facilitando su acceso a 
una atención integral e integrada. 
Prestar sus servicios con autonomía técnica y 
administrativa para brindar atención y orientación 
a la población objeto del proceso de reintegración 
en el Grupo territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación en relación con los 
servicios de la ruta de reintegración, solicitud de 
información, quejas y reclamos 
Apoyar técnicamente los procesos archivisticos, 
de conservación, administración, servicio y demás 
actividades 	requeridas 	dentro 	de 	la 
implementación del Grupo de Gestión Documental 
— Grupos Territoriales y Puntos de Atención, 
acorde a los estándares establecidos por la 
Agencia Colombiana para la Reintegración y el 
Archivo General de la Nación. 

ANEXO 10 

ANEXO 11 

ANEXO 12 

ANEXO 13 

Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR L11§49 
N EVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

616 31792996 NELLY JOHANA 
RUIZ CAMACHO 

REINTEGRADOR 
4 $14.003.000 16/01/2017 05105/2017 

617 34611415 PAOLA ANDREA 
ASCUE DAZA II 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

676 31573207 
CATALINA 

RODRIGUEZ 
VIVAS 

REINTEGRADOR 
II  $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

823 16749228 JUAN CARLOS 
ANTURI LOAIZA II 

REINTEGRADOR 
4 $37.680.800 20102/2017 15/12/2017 

925 31447583 
MARGARITA 

MARIA FRANCO 
HERNANDEZ 

REINTEGRADOR 
II 

 $26.860.300 15/05/2017 15/12/2017 

953 1032416621 
DANIELA 

BENEDETTI 
DELGADO 

REINTEGRADOR 
II  $22.150.200 22106/2017 15/12/2017 

1019 43619885 
PAULA ANDREA 
OSPINA ARENAS II 

REINTEGRADOR 
4 $1.145.700 17/07/2017 25/0712017 

1044 31530076 
LUZ DORA 

CASTAÑEDA 
DIAZ 

REINTEGRADOR 
II 

 $7.001.500 21107/2017 15109/2017 

1156 1018416190 
MARIA DEL PILAR 

BECERRA 
SANCHEZ 

REINTEGRADOR 
II 

 $16.039.800 10/08/2017 15/12/2017 

1174 26551564 
MARTHA MAYELY 

DIAZ 
FERNANDEZ 

REINTEGRADOR 
II  $14.512.200 29/0812017 15/12/2017 

1180 1105671972 
LINA TATIANA 
VILLA ROJAS II 

REINTEGRADOR 
4 $13.366.500 01/09/2017 15/12/2017 

1194 94379488 JAIRO ENRIQUE 
CASTRO LOPEZ II 

REINTEGRADOR 4 $12.857.300 05/09/2017 15/12/2017 

673 65633010 

LUISA 
FERNANDA 

PARRA 
CALDERON 

REINTEGRADOR 
II DE HOGARES 

DE PAZ 
5 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 

672 67011237 
ADRIANA 

JARAMILLO 
ARANA 

REINTEGRADOR 
III  $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

934 67002689 ISABEL CRISTINA 
RIVAS TRIANA III 

REINTEGRADOR 
• 6 $25.587.300 2510512017 15/12/2017 

599 50918872 
ANA MILENA 

CAUSIL 
HERNANDEZ 

TECNICO 1 $4.534.500 16101/2017 28/02/2017 

899 1144142683 MARCELA ARIAS 
POLENTINO TECNICO 1 $23.377.867 24/04/2017 15112/2017 

598 66659965 FRANQUE ELISA 
MURILLO ALOMIA TECNICO 2 $12.096.000 16/01/2017 15107/2017 

1018 66659965 FRANQUE ELISA 
MURILLO ALOMIA TECNICO 2 $11.020.800 17/07/2017 30/12/2017 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de atención en la implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como líder social o comunitario y conocimiento del contexto local. 2. Adelantar 
gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en el marco de la 
implementación de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad e institucionales 
relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4. Facilitar la articulación del Grupo con las dinámicas 
comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mambrú 
no va a la guerra y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas 
prácticas que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanía y reconciliación. 7. Presentar en forma oportuna 
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del á 
del objeto contratado. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
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Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

ANEXO 3: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación y según los lineamientos 
del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les 
brindará el acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones 
y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de 
Reincorporación, sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se 
determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación. 5. 
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e individual) y su grupo familiar, a actividades 
productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de estrategias 
territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en el Programa de 
Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro 
de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por 
la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. 10. Garantizar para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con 
posibilidad de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 4: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación y según los lineamientos 
del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les 
brindará el acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones 
y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de 
Reincorporación, sus grupos familiares, dentrol del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se 
determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación. 5. 
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e individual) y su grupo familiar, a actividades 
productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar, gestionar, coordinar y sistematizar la 
implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en el Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter 
institucional. 7. Realizar gestión permanente con instituciones en el ámbito municipal y departamental para facilitar el desarrollo del Programa de 
Reincorporación de las FARC-EP. 8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en la Reincorporación Temprana, conservando el principio de la 
integralidad. 9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de 
Reincorporación y gestión de corresponsabilidad con actores externos, rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, así como participar en los diferentes 
espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato. 10. Orientar al grupo de Facilitadores conforme a las directrices del CNR y ARN a través 
de jornadas permanentes de entrenamiento sean individuales o grupales, que promuevan la calidad de la implementación y actualización en temas 
relacionados con la implementación del Programa de Reincorporación. 11. Revisar continuamente que el proceso de implementación del Programa de 
Reincorporación, se esté desarrollando activa y debidamente por parte de los profesionales facilitadores dispuestos por la supervisión del contrato. 12. 
Garantizar para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con posibilidad de ampliación 
de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato. 

ANEXO 5: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de Atención en acciones encaminadas a la implementación de las estrategias de corresponsabilidad y 
comunidades en el marco del plan operativo territorial, a partir de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar al equipo del Grupo territorial 
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en la logística y preparación de las actividades propias de corresponsabilidad a nivel local o 
regional de acuerdo al objetivo de dicha actividad y el impacto esperado. 3. Apoyar la sensibilización de actores externos en lo regional y local, definidos 
por el Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en relación a la importancia de la construcción de 
espacios de reintegración comunitaria y prevención de reclutamiento con base en las directrices estratégicas de la Entidad. 4. Apoyar asistencialmente 
la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización de personas en proceso de reintegración y sus familias fomentando 
la permanencia, la participación en procesos comunitarios, y el avance de la ruta. 5. Apoyar a los profesionales reintegradores facilitando la intermediación 
con las personas en proceso de reintegración y sus familias, para su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas por el Grupo territorial y/o Punto de 
Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo 
referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia, en concordancia con la estrategia de trabajo con las comunidades. 
7. Asistir y apoyar a los colaboradores del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en el desarrollo de las estrategias 
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa de la Ruta 
Reintegración. 8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de 
promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Documentar trimestralmente las lecciones 
aprendidas y buenas prácticas que han contribuido a la consolidación del rol del promotor 1.10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite 
el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, 
incluyendo la identificación de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o local, así como la formulación de acciones correctivas 
a las mismas. 11. Implementar el seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes 
de trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta 
de reintegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población 
y demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores 
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estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas 
realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que permita 
evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores 
II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante jomadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto de 
atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y 
oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación 
del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la 
vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el 
marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de 
los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del 
proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. Fomentar el acceso y permanencia de la 
población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación 
y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por 
gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. 
Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, 
de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo 
territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 10: 1. Implementar y desarrollar los instrumentos del proceso de tránsito y posterior acompañamiento junto con las instituciones encargadas de 
la primera atención de la población desmovilizada y desvinculada y cada una de las actividades contempladas dentro de las estrategias de trabajo 
desarrollados conjuntamente con dichas instituciones. 2. Trabajar simultáneamente con los equipos interdisciplinares de la ACR y de las entidades que 
intervienen en el proceso de tránsito y posterior acompañamiento de la población desmovilizada y desvinculada a través de reuniones, entrenamientos 
y distintos espacios de trabajo. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoria, acompañamiento e 
intervención) en el marco de las estrategias de trabajo con las entidades que intervienen en el proceso de tránsito y posterior acompañamiento de la 
población desmovilizada y desvinculada, propendiendo a un ingreso exitoso al proceso de reintegración. 4. Adelantar acciones que promuevan la 
participación activa de distintos profesionales de la ACR y personas en proceso de reintegración (PPR) en las actividades desarrolladas dentro de las 
estrategias de trabajo con las otras entidades que intervienen en el proceso de tránsito. 5. Gestionar y concertar los procesos de independizaciones y de 
entrega fisica con las entidades que intervienen en el proceso de tránsito junto con la firma de actas de compromiso y entrega física de la población 
desmovilizada y desvinculada. 6. Realizar el registro de toda la información perteneciente al proceso de tránsito y posterior acompañamiento de la 
población desmovilizada y desvinculada en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- y velar que la carga se realice de forma oportuna, 
confiable, permanente y actualizada. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo y acompañamiento 
posterior a la independización y entrega física de la población desmovilizada y desvinculada, fomentando la estabilización y permanencia en el proceso 
de reintegración. 8. Realizar trasferencia de conocimiento y contextualización sobre el proceso de tránsito de las personas desmovilizadas y 
desvinculadas a los profesionales reintegradores asignados en los grupos territoriales, a través de comunicación verbal y escrita para garantizar y 
fortalecer un buen ejercicio de ingreso e inicio del proceso de reintegración. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 
2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que 
reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración 
que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por actores externos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos 
de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas y que reciben 
acompañamiento psicosocial con componente especifico o que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los 
procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de 
la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las 
personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención 
en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental 
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requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud 
mental. 7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares 
a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental 
positiva en los escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Realizar 
procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud fisica y mental hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del 
acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de sus 
Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento 
y articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral un informe 
relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y/o 
Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

ANEXO 12: 1. Atender, recibir, tramitar y dar respuesta con efectividad, calidad y oportunidad a las diferentes solicitudes de información, quejas y 
reclamos que presenten las personas en proceso de reintegración, sus familias y/o la comunidad en el Grupo territorial, Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación que le sea asignado, de acuerdo con las políticas y procesos generales de atención establecidos. 2. Orientar a las personas objeto 
de atención sobre los beneficios establecidos en la normatividad vigente. 3. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, todas las 
atenciones, apertura, seguimiento y cierre de los casos, y demás novedades de los participantes, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la 
Entidad. 4. Fidelizar permanentemente el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, con los datos de ubicación y demás datos de contacto de 
las personas en proceso de reintegración. 5. Aplicar los instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Entidad. 6. Apoyar las labores de los funcionarios y contratistas del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación en lo referente 
a convocatorias de personas en proceso de reintegración y/o actores externos. 7. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el 
desarrollo operativo y logístico del contrato. 8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la 
ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la entidad y entregar la información de propiedad de la ACR que haya soportado su 
gestión acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
contractual. 

ANEXO 13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral de la 
documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y generados 
en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente. 5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colaboradores 
de la ACR. 6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas sobre 
información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de 
conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta reserva sobre la información y 
documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga 
acceso, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografia a 
documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro 
de los procedimientos autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión documental. 
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al contratista (negligencia, 
incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional). 11. Realizar las demás obligaciones que le sean 
asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 

ANEXO 14: 1. Analizar la presencia de actores armados, economías ilícitas y distintas formas de violencia a nivel territorial. 2. Identificar vulnerabilidades 
poblacionales que pueden incidir en la concreción de las amenazas existentes. 3. Presentar informes trimestrales de análisis del riesgo en seguridad del 
territorio asignado. 4. Elaborar otros documentos que den cuenta de situaciones que merezcan especial tratamiento desde la ACR, con implicaciones en 
la seguridad de las personas que son objeto de acompañamiento en el territorio. 5. Elaborar las actas que le sean solicitadas por el supervisor y rendir 
los informes correspondientes. 6. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo que le asigne el supervisor del contrato. 7. Mantener 
debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados 
por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 
8. Desarrollar las actividades necesarias para el levantamiento de la información con fuentes primarias en el territorio. 9. Desarrollar las demás actividades 
que sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato. 

ANEXO 15: 1. Apoyar al Coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el desarrollo e implementación de planes, programas, proyectos y 
actividades que integran la Política Nacional de Reintegración conforme a los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente. 2. Impulsar de conformidad 
con los lineamientos de su supervisor(a) la unidad de criterio en el equipo de reintegradores, nucleando la implementación de estrategias que promuevan 
la consolidación de la ruta de reintegración en la región, la corresponsabilidad y los procesos de reintegración comunitaria. 3. Apoyar al coordinador del 
Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo de las personas en proceso de reintegración y sus familias de acuerdo a la capacidad intema del Grupo Territorial o Punto de Atención. 4. 
Propender por el adecuado funcionamiento de la sede asignada del Grupo Territorial para la prestación de sus servicios como enlace de coordinación 
regional, velando por la atención a los participantes y por la oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de 
reintegración. 5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de la zona asignada de promoción y consolidación 
de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la 
población objeto de atención y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. Orientar al equipo de 
Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna 
de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas. 7. Orientar al 
equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Grupo Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de 
las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de acompañamiento de las personas que terminan el proceso de reintegración. 8. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención. 9. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos del sector público, sector privado y sociedad civil para establecer, mantener y 
aumentar el apoyo a la politica de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 10. Apoyar al 
coordinador en la verificación y la validación de la información que se ingrese en el Sistema de información para la reintegración -SIR, correspondiente 
al Grupo Territorial o Punto de Atención a su cargo, de forma oportuna y eficiente. 11. Supervisar los contratos y convenios que le sean designados hasta 
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la etapa de liquidación. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

ANEXO 16: 1. Apoyar la gestión legal de los Grupos Territoriales o Puntos de Atención de la ARN asignados, acorde con las funciones y competencias 
previstas para la entidad bajo las directrices estratégicas de la Subdirección de Gestión Legal de la ARN. 2. Apoyar la proyección, elaboración, revisión, 
corrección, modificación y notificación de las actuaciones administrativas y/o autos o actos administrativos que por competencia le corresponde expedir 
al Coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención, conforme al marco legal vigente. 3. Apoyar la sustanciación y notificación de las actuaciones 
administrativas conducentes a la adopción de decisiones sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, 
conforme al marco legal vigente. 4. Examinar, estructurar y remitir las respuestas a las peticiones realizadas por la ciudadanía en general y las autoridades 
judiciales y administrativas respecto a asuntos de la competencia del grupo territorial o punto de atención conforme el marco normativo vigente y en 
términos de oportunidad y calidad. 5. Apoyar la ejecución de las estrategias de seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o 
revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 6. Brindar 
los informes e insumos necesarios al supervisor o a la Subdirección de Gestión Legal Acceso y Permanencia, cuando sean requeridos, teniendo en 
cuenta los parámetros fijados por la entidad. 7. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida 
por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo 
al objeto del presente contrato. 8. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el 
ámbito de su actividad. 9. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de noviembre de 2017. 

DRIANA JUL GIL GdNZA E/ 
Subdirectora Administrativa 

Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Magaly Cala Rodriguez-Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 
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Presidencia República de Colombia 
Alta Consejería Presidencial para la Reintegración Social  
y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas 
 

 
 

 
 

Calle 14 N° 7-19, Piso 11 
PBX 5629300 
www.presidencia.gov.co  

1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO.  
 

CONTRATO: 
DAPRE-ACR  N° 295 de 2011 
 

CONTRATANTE: 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA - ALTA CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE-ACR, representada por 
JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 19.287.106 de Bogotá D.C., en su calidad de 
Consejero Auxiliar. 

CONTRATISTA: 
IVAN UBERTY ORTIZ RESTREPO 
C.C. No 94.505.974 

OBJETO: 

Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para fortalecer y monitorear en los municipios que le sean 
asignados los procesos educativos de la población en proceso de 
reintegración del DAPRE-ACR, realizando actividades en forma 
articulada con las instituciones de educación y propendiendo por la 
corresponsabilidad institucional. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11 de enero de 2011 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses contados a partir de la expedición del registro presupuestal  

FECHA DE EXPEDICION DEL 
REGISTRO PRESUPUESTAL 

13 de enero de 2011 

VALOR DEL CONTRATO $17.655.000 

FORMA DE PAGO: 

Se establecieron dos pagos: 
a. Dos (2) pagos proporcionales, a los servicios prestados en los 

meses de enero y julio de 2011. 
b. Cinco (5) pagos, cada uno por la suma de $2.942.500, 

correspondiente a los servicios prestados en los meses de 
febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2011. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 12 de julio de 2011  

SUPERVISION A LA FECHA DE LA 
PRESENTA ACTA: 

ROCIO GUTIERREZ CELY 
C.C. No 29.181.472 

              
2. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. 

 
De acuerdo con el Certificado de Supervisión, la ejecución de los recursos del contrato presenta el siguiente 
Balance Financiero:  
 
ESTADO FINANCIERO 
 

CONCEPTO VALORES 

Valor del contrato  $17.655.000 

Pagos realizados 

Fecha del pago  

31/01/2011          
$2.942.500 

18/02/2011 $1.765.500 

 01/04/2011 $2.942.500 

 02/05/2011 $2.942.500 

 01/06/2011 $2.942.500 

 01/07/2011 $2.942.500 

Valor pagado a la presente fecha  $16.478.000 

Valor a pagar por los servicios prestados del 1 al 12 de julio 
de 2011 con la presente acta al contratista 

 $1.177.000 

Valor final ejecutado  $17.655.000 

 



 
3. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA PRESENTE ACTA Y CONSTANCIAS:  

 
Hacen parte integral de la presente acta, los siguientes documentos: 

 
a. Acta de Entrega de Bienes e Información suscrita por el contratista, el supervisor  
b. Paz y Salvo de Tecnología 
c. Certificación expedida por el supervisor, en la que conste la verificación del cumplimiento del objeto, las 

obligaciones y el pago al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con lo previsto en la 
normatividad vigente. 

d. Copia del recibo o constancia de pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral 
(salud y pensiones).   

e. Informe de actividades del último periodo del servicio efectivamente prestado e informe final de gestión 
consolidado en el que se evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del 
contrato.  

f. Informe del Supervisor 
g. Evidencia de que no tiene comunicaciones pendientes por tramitar en el sistema SIGOB  
h. Reporte compromiso presupuestal de gasto. 

 
El Supervisor, durante la ejecución del contrato, hizo constar: 
 

a) Que el Contratista cumplió a satisfacción el objeto del contrato y queda a paz y salvo con el DAPRE-ACR 
por todo concepto. 

b) Que el Contratista durante la ejecución del contrato cumplió con el pago de la totalidad de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones, de conformidad con las normas legales 
vigentes. 

 

En consideración de lo anterior, las partes  
ACUERDAN 

 
 
PRIMERO: Liquidar por muto acuerdo el Contrato de Prestación de Servicios DAPRE No. 295 de 2011 suscrito 
entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - ALTA 
CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE-ACR y  IVAN UBERTY ORTIZ RESTREPO. 
 
SEGUNDO: Las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto una vez el DAPRE-ACR pague el valor 
adeudado al (la) Contratista y, en consecuencia, renuncian a instaurar cualquier acción administrativa, judicial o 
extrajudicial por razón del contrato que se liquida. 
  
En constancia se firma en Bogotá D. C., a los   

 
EL DAPR-ACR,      EL CONTRATISTA    

 
 
NOMBRE ORDENADOR DEL GASTO  NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 
 
 
JOSE GUILLERMO TELLEZ RODRIGUEZ  IVAN UBERTY ORTIZ RESTREPO  
 
 
Proyectó: Natalia Castro González 
Revisó: Natalia Cárdenas Rubio 
Aprobó: Adriana Rojas Rodriguez 
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